
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2023-00199-00

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue  recibido  en  la  cuenta
electrónica institucional, constancia de notificación realizada por la parte actora en el  presente proceso,
igualmente en fecha 10/07/2023 se recibe solicitud de nulidad de todo lo actuado. Bucaramanga, 25 de julio
de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Por la constancia secretarial que antecede, se tiene que en fecha 10/07/2023 la parte
activa allega constancia de notificación realizada a la accionada en el presente proceso.

Por  otra parte,  la  única  accionada dentro  del  proceso de referencia  solicita  a esta
dependencia la nulidad de todo lo actuado en razón a que la accionada  ROSALBA
ABRIL VILLAMIZAR fue admitida en proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL, que
cursa en el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo el radicado
2021-00379 en fecha 07/03/2022.

De la revisión del expediente se tiene que, el acta de reparto del presente proceso se
realizó  en fecha  28/03/2023 y  el  auto  que libró  mandamiento  de  pago  data  de
14/06/2023, fechas posteriores al auto que dio apertura la liquidación patrimonial
con relación a la accionada.

Con relación a lo anterior el artículo 345 del C.G.P. en su tenor literal reza: “1. No podrán
iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de
jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al
momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo
cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento
de negociación de deudas.”

Por lo anterior el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO  dentro del proceso
ejecutivo iniciado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA COASISTIR y en contra de
ROSALBA ABRIL VILLAMIZAR, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

SEGUNDO:  Como  consecuencia  de  lo  anterior  se  dispone  RECHAZAR  la  presente
demanda ejecutiva y ordenar la devolución de los anexos de la misma sin necesidad de
desglose  la  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  COASISTIR para  que  si  lo  considera
pertinente, se haga parte del proceso de liquidación patrimonial promovido por la aquí
demandada ante el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo el
radicado 680014003020202100379-00, conforme a lo anotado.

TERCERO:  NO ACCEDER  al  levantamiento  de  medidas  cautelares  por  cuanto  las
mismas no fueron materializadas.

CUARTO: EJECUTORIADA la presente providencia archívense las diligencias. 

QUINTO:  NOTIFICAR electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271
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